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No se dá trámite al poder allegado, teniendo en cuenta, que el 

presente asunto terminó por pago de la obligación demandada, 

aunado a que no hay coincidencia de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A 
LAS PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
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